
REAL DECRETO 1518/2007, de 16 de noviembre, por el que se establecen parámetros mínimos de 
calidad en zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables. 

 

El Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la reglamentación técnico-
sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, destinados a la alimentación humana, 
incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2001/112/CE del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2001, relativa a los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 
alimentación humana, y no establece parámetros analíticos que faciliten el control de su calidad y 
autenticidad.  

En consecuencia, se ha considerado necesario disponer de determinados parámetros analíticos 
mínimos de autenticidad y calidad, que permitan evaluar la composición de los zumos de frutas, 
a fin de asegurar el control de su calidad comercial y evitar el fraude al consumidor y la 
competencia desleal.  

Por otra parte, teniendo en cuenta los avances que se han producido en materia de metodología 
analítica en los últimos años, parece oportuno que además de los métodos oficiales de análisis 
que se recogen en la Orden de 29 de enero de 1988, por la que se aprueban los métodos oficiales 
de análisis de zumos de frutas y otros vegetales y sus derivados, sean aplicables los que 
aparezcan incluidos en esta disposición.  

Asimismo, dada la diversidad de zumos de frutas existentes, la rápida evolución de las técnicas 
analíticas y la necesidad de que en todo momento los límites paramétricos exigibles, valorados 
analíticamente, se puedan ajustar con la máxima fiabilidad a las características de un producto 
auténtico y de calidad, parece conveniente habilitar al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para que pueda modificar mediante orden ministerial los anexos I y II de este real 
decreto. En ellos, se establecen parámetros mínimos de calidad para los zumos de frutas y los 
métodos de análisis aplicables.  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.  

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y reglamentos, relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas 
y reglamentaciones técnicas, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que incorpora estas 
Directivas al ordenamiento jurídico español.  



La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto, dado que se 
trata de una materia de carácter marcadamente técnico y de naturaleza coyuntural y cambiante.  

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
entidades representativas de los sectores afectados y emitido informe de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA).  

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2007,  

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Objeto de la norma.  

Establecer determinados parámetros analíticos de autenticidad y calidad, que permitan evaluar la 
composición de los zumos de frutas, a fin de asegurar el control de su calidad comercial y evitar 
el fraude al consumidor y la competencia desleal.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

Este real decreto será de aplicación al zumo de frutas, zumo de frutas a base de concentrado y 
néctar de frutas, regulados en los apartados 1, 2 y 5 de la parte 2 de la reglamentación técnico-
sanitaria de zumos de frutas y de otros productos similares, destinados a la alimentación humana, 
aprobada por el Real Decreto 1050/2003, de 1 de agosto, y cuyos parámetros mínimos de 
autenticidad y calidad estén establecidos en el anexo I.  

Artículo 3. Parámetros mínimos de autenticidad y calidad y métodos de análisis.  

1. En el anexo I se establecen los valores de los parámetros mínimos de autenticidad y calidad 
que se aplicarán a los productos indicados en el artículo 2.  

2. Los métodos listados en el anexo II y los establecidos en la Orden de 29 de enero de 1988 por 
la que se aprueban los métodos oficiales de análisis de zumos de frutas y otros vegetales y sus 
derivados, se utilizarán como métodos oficiales de análisis. También podrán utilizarse de forma 
complementaria o alternativa los métodos aprobados por organismos nacionales (UNE-EN) o 
internacionales como el Codex Alimentarius o cualquier otro método debidamente validado.  

Artículo 4. Criterios de autenticidad y calidad de los productos regulados.  

1. Los parámetros grado brix, maltosa e isomaltosa, deben considerarse como parámetros 
absolutos de autenticidad y calidad para los que no deben admitirse tolerancias.  

El resto de los parámetros se refieren a criterios relevantes de autenticidad y calidad, que 
deberían cumplir como mínimo cualquiera de los productos que se regulan en la presente 



disposición y que se valorarán en su conjunto teniendo en cuenta las observaciones contenidas en 
el anexo I y toda la información relevante disponible respecto al producto y a su trazabilidad.  

2. El cumplimiento de estos parámetros mínimos, no implica que no tengan que ajustarse 
también a otros que afecten a su autenticidad y calidad, y especialmente los recogidos en la 
Norma del Codex Alimentarius y en el Código de Prácticas para evaluación de zumos de frutas y 
vegetales de la Asociación de la Industria de Zumos y Néctares de Frutas y Vegetales de la 
Unión Europea (AIJN).  

Artículo 5. Infracciones y sanciones.  

Las infracciones a las disposiciones contenidas en este real decreto se sancionarán de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.  

Disposición adicional única. Cláusula de reconocimiento mutuo.  

Los requisitos de la presente reglamentación no se aplicarán a los productos fabricados o 
comercializados de acuerdo con otras especificaciones en los otros Estados miembros de la 
Comunidad Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) Partes Contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE) y Turquía.  

Disposición transitoria única. Comercialización de existencias de productos.  

Los productos fabricados antes de la entrada en vigor de este real decreto con arreglo a las 
disposiciones vigentes en dicho momento podrán comercializarse hasta que se agoten sus 
existencias.  

Disposición final primera. Título competencial.  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.  

Disposición final segunda. Habilitación normativa.  

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar los anexos con el fin 
de adecuarlos a la realidad comercial y a la evolución de las técnicas analíticas.  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».  



Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.  

JUAN CARLOS R.  

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación,  

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 

ANEXO II  

Métodos de análisis  

Grado Brix: EN 12143 (1996). IFU n.º 8.  

Acidez total: EN 12147 (1996). IFU n.º 3.  

Fructosa: EN 1140 (1994). IFU n.º 55. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.  

Glucosa: EN 1140 (1994). IFU n.º 55. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.  

Sacarosa: EN 12146 (1994). IFU n.º 56. EN 12630 (1999). IFU n.º 67.  

Acido cítrico: EN 1137 (1994). IFU n.º 22.  

Ácido D-isocítrico: EN 1139 (1994). IFU n.º 54.  

Densidad relativa 20/20.º: EN 1131 (1994). IFU n.º 1. IFU n.º 1A  

Índice de formol: EN 1133 (1994). IFU 30.  

Cenizas: EN 1135 (1994). IFU n.º 9.  

Fósforo: EN 1136 (1994). IFU n.º 50.  

Potasio: EN 1134 (1994). IFU n.º 33.  

Sorbitol: EN 12630 (1998) IFU n.º 67. IFU n.º 62.  

Ácido D-málico: EN 12138 (1997). IFU n.º 64.  

Ácido L-málico: EN 1138. IFU n.º 21.  

Ácido ascórbico: EN 14130. Vitamina C (ácido ascórbico + Ácido dehidroascórbico). IFU 17-A.  

Parámetros isotópicos:  



δ18 O agua: EN V 12141 (1997).  

(D/H)1 Etanol 2H-NMR: AOAC 995.17 (1999).  

δ13 C azúcar: EN V 12140 (1997).  

δ13 C etanol: J. AOAC Vol 79, n.º 1 (1996).  

δ13 C pulpa: EN V 13070 (2001).  

δ13 C ácidos: Anal. Chim. Acta 299 (1994). 

 


